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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE -LA. COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA RADIO CENTRO REDECA C.LTDA. 
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e cojas ds aa pública de reforma 
AS Ena compañia RAD E RADIO ENTRO REDECA C.LTDA. se 

EN a ses dad. de” Guayaquil, 21 18 de agosto de 1989, 
antes sd Trigécimo” del “Cántén Guayaquil, abogado 
Piero. dota 'Aycart Vincenzini¿z ha sido aprobada por el 

sañor Sutintendente de Derecho Socistario de la Intendencia 

de Compañiss de Guayaquil docto; Gerardo Peña Matheus, 

mediante Resolución No. 90-2-2-1- 0) el 

“1024 49 ABR. 1900 + 
OTORGANTES.- —Comparece al otorgamiento Je la escritura 
pública cantes mencionada el sañor HdHalter Pascual Mazón 
Figlicle., casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y 

en sí calidad de Gerente de la indicada Compañia. 

REFORMA DE ESTATUTOS.- La reforma estatutaria se refiere al 

Artiícula Tercero, €el mismo que hirá: ARTICULO TERCERO: 
OBJETO.- El orjeto social de la Compañia es «<1 ejercicio de 
actividades radiales mediante la administración de una O 
varias estaciones de radio de indole comercial y cultural, 

instaladas y en funcionamiento O por inzstalarse en la 
Provincia del Guayas, las mismas ue serán adquiridas en 

prepiedad o mediante el sistema de arrendamiento para cuyo 

fin podrán importar los equipos que fueren necesarios como 

transmisores, antenas, grabadoras, tocadiscos, micrófonos y 

más accesorios y repuestos, quedando facultados a celebrar 

toda clase de actos, contratos y convenciones de carácter 

civil y mercantil permitidos jor laz leyes ecuatorianas 

relacionadas con «su objeto zocial. Se dedicará además a las 
actividades publicitarias en general, asesoría publicitaria, 
servicios «de relaciones públicas, análisis de mercado, 
evaluaciones de programas de ventas, representación de 

agencias publicitarias y editoriales internacionales, 
realización de campañas de propaganda sn participación con 
firmas publicitarias del exterior y a la importación y 
distribución de artículos en general para campañas promocio- 
nales de propagandas y ventas. Se dedicará tambián a la 

comercialización de espacios publicitarios radio, 
televisión. prensa, revistas, elc. y otro medios de 
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cemunicación y a la producción. de, , Brogramas de radio y - 

televisión y su comercialización. % PA ae 
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